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INFORME DE GESTIÓN 
1. DATOS GENERALES: 

A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA: GERMÁN CARDONA 

GUTIÉRREZ 

B. CARGO: MINISTRO DE TRANSPORTE 

C. ENTIDAD: MINISTERIO DE TRANSPORTE 

D. CIUDAD Y FECHA: BOGOTÁ, 6 DE AGOSTO DE 2018 

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN: 10 DE AGOSTO DE 2017 

F. CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN: 

RETIRO  SEPARACIÓN DEL CARGO     RATIFICACIÓN 

G. FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL CARGO O RATIFICACIÓN: 06 de agosto de 2018 

 

2. INFORME EJECUTIVO DE LA GESTIÓN 

 

El Gobierno saliente se propuso fijar una visión a largo plazo, de la cual resultara un 
portafolio de proyectos de infraestructura estructurados que permitieran cerrar la brecha 
en infraestructura.  Adicionalmente se propuso fortalecer tanto la institucionalidad como 
el marco legal y regulatorio, que permitieran promover los avances en las obras de 
infraestructura, particularmente en los esquemas de concesión. 

Se identificó entonces que la construcción de infraestructura se veía impactaba por las 
dificultades en los procesos de compra de predios, el traslado de redes, las consultas previas 
y el licenciamiento ambiental, lo que dificultaba la ejecución de los proyectos.  
Adicionalmente que se requerían ajustes institucionales para mitigar los riesgos y asegurar 
mayor transparencia en los procesos contractuales, como en la negociación de adiciones y 
prórrogas a los contratos, por la generación de hallazgos y cuestionamientos en la mayoría 
de las concesiones viales por parte de los entes de control. 

Sumado a la complejidad del escenario, por el año 2011, Colombia sufrió una de las peores 
olas invernales de los últimos tiempos, que afectó duramente la infraestructura vial, 
generando caos en la conectividad de las regiones.  Dos años consecutivos con los mayores 
niveles de lluvias en el último siglo llevaron graves afectaciones en los principales 
corredores viales. Por ello, era imperante definir prioridades y enfocar esfuerzos a las 
necesidades en el corto plazo. Fue así como el Gobierno Nacional, en cabeza del presidente 
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de la República, Juan Manuel Santos Calderón, se dio a la tarea de realizar una serie de 
acciones contundentes que permitieran cambiar el panorama. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 formuló para el sector de transporte aéreo entre 
otros, el mejoramiento de la infraestructura aeroportuaria de carga y pasajeros a través de 
intervenciones sobre las terminales aéreas y pistas especialmente en aeropuertos de 
importancia estratégica para la competitividad nacional e internacional; así como el 
mejoramiento de la infraestructura aeroportuaria localizada en zonas de difícil acceso. De 
la misma manera solicitó fortalecer los sistemas satelitales, a través de inversiones en redes 
de comunicación, navegación y vigilancia y la ejecución del Plan de Transmisión CNS/ATM 
que permitieran aumentar la cobertura del sistema. Los planes de desarrollo 2010-2014 
“Prosperidad para Todos” y 2014-2018 “Todos por un Nuevo País”, dan continuidad al Plan 
anterior y adicionalmente hacen énfasis en impulsar medidas encaminadas a fortalecer la 
cadena logística de manera que los nodos aéreos como parte integral de esa cadena, sean 
más eficientes tengan mayor impacto en el comercio exterior y en la distribución interna de 
mercancías.  

A pesar de ser un gran país productor, nuestra competitividad se veía muy reducida por 
este rezago del eje logístico básico y esa fue la visión del Gobierno; poner al día a los 
corredores para aportar a la competitividad del país y unir a los colombianos.  

Aumentar la velocidad promedio, acercar poblaciones, reducir costos e incrementar la 
circulación, son todas consecuencias maravillosas de poner en marcha este propósito; pero 
este esfuerzo tiene una segunda intención que es igual o más importante y es conectar ese 
eje logístico con la red secundaria y terciaria del país y es aquí donde nos encontramos con 
los caminos para la paz.  

Aquí radica, tal vez, la mayor importancia de esta Revolución de la Infraestructura, porque 
se debía elevar el nivel de la infraestructura para recibir las personas, la carga y el turismo 
que viene de las diferentes regiones del país, incorporando más poblaciones a la dinámica 
económica; a las zonas rurales con las grandes arterias.    

El gran reto del saliente Ministro de Transporte, Germán Cardona Gutiérrez, quien además 
fue el primero de ésta cartera durante la actual administración del Presidente Juan Manuel 
Santos, fue construir el plan conceptual, el marco regulatorio para la correcta ejecución de 
los proyectos y la creación de la Agencia Nacional de Infraestructura, ANI.  Una agencia de 
gran capacidad ejecutora, con protocolos que han permitido superar antiguas las 
dificultades del sector, con alta gerencia y capacidad técnica en la estructuración y 
desarrollo de las Asociaciones Público Privadas, APP.  Fortaleció la institucionalidad al crear 
el Viceministerio de Infraestructura, con un alto grado de especialización, que ha resultado 
clave para articular los pasos de construcción y mantenimiento.  En el año 2013, la Ley 1702 
creó la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), como una Unidad Administrativa 
Especial, entidad descentralizada, del orden nacional, formando parte de la Rama Ejecutiva, 
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con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, adscrita 
al Ministerio de Transporte. La Agencia reemplazó a la Corporación Fondo de Prevención 
Vial, entidad privada creada por la Ley 100 de 1993 y operando desde 1995. El 16 de 
diciembre de 2015 el presidente de la República Juan Manuel Santos hizo el lanzamiento de 
la entrada en operación de la ANSV. El mensaje del lanzamiento de la ANSV fue: “salvemos 
vidas en la vía”, con el que la ANSV, pretende generar un cambio en el comportamiento en 
la ciudadanía para garantizar una movilidad segura. 

Como resultado de esta primera etapa de trabajo, Colombia se estructuró, se propuso que 
el país fuera capaz de pensar en grande, que fuera posible realizar proyectos ambiciosos y 
construirlos con transparencia y eficiencia.  

Los proyectos ya finalizados, los que están en proceso de ejecución, como los que se están 

estructurando permiten mejorar la comunicación entre las principales ciudades con las 

fronteras, con los puertos de Colombia, y a su vez, facilitar la conexión de las grandes 

poblaciones con las más lejanas para reducir la brecha social y vincularlas a la economía del 

país. 

Colombia cuenta con obras impresionantes, que han reducido en parte una enorme deuda 
histórica con la infraestructura del país, 8 años de impulso que le permitirá al nuevo 
Gobierno contar con una dinámica para continuar reduciendo la brecha para ubicarlo en los 
más altos niveles de competitividad. 

Ha sido un gran reto generar la revolución de la infraestructura, que cuenta con todos los 
elementos que le permitirán seguir su marcha, como un eje ambicioso e importante de la 
última década, que para éstos 8 años de Gobierno, deja los siguientes resultados:  55.400 
kilómetros intervenidos, la construcción de 55 túneles, además de 852 puentes y viaductos, 
inversiones por $100 billones  y con impacto en la generación de 500.000 empleos, la 
renovación y reconstrucción de 91  aeropuertos por la AEROCIVIL, entre propios y 
comunitarios,  que incluyen 16 aeropuertos concesionados a cargo de ANI, 5 en ejecución 
y 11 con plan de obras terminado, con una inversión cercana a los $7.4 billones, duplicando 
así la cifra de pasajeros movilizados desde a 2010, pasando de 20 millones a cerca de 36 
millones de pasajeros en 2017.  

En materia de red terciaria, es importante destacar que con la capacidad de ejecución de 
INVIAS desde la vigencia 2010, con recursos propios, como del Fondo de Adaptación y del 
Departamento de prosperidad Social, se han ejecutado recursos por más de $3,0 billones 
en los 32 departamentos del país. Igualmente en el marco de la política de posconflicto, con 
Plan 51/50, se están atendiendo 2.500 kilómetros de vías rurales, en 15 departamentos, 
beneficiando 50 municipios.  La fuente de estos recursos son los fondos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación a través de alrededor de $1.8 billones de OCAD PAZ, de los cuales 
$690.00 millones se destinaron para infraestructura de transporte regional. 
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En puertos se invirtió más de $4 billones en zonas de uso público, hoy las terminales de 
Cartagena y Buenaventura son las más eficientes de Suramérica y están recibiendo varios 
de los buques de carga más grandes del mundo. Se han beneficiado terminales portuarias 
en La Guajira, Cartagena, Santa Marta, Golfo de Morrosquillo, Tumaco, Buenaventura, San 
Andrés y Urabá. 

En líneas férreas se cuenta con 1.619 km a cargo de la ANI, divididos en 4 corredores en 

operación, tras una inversión alrededor de $0.8 billones para su rehabilitación y 

mantenimiento.  Además, de dos (2) iniciativas privadas en prefactibilidad. 

En este sentido, la inversión pública en infraestructura de transporte se ha incrementado 
7,5 veces en la última década, lo que generaría un crecimiento potencial del PIB de 4,6 % a 
5,3 % en el largo plazo. 

Son muchos los avances y estamos seguros que aún hay mucho que gestionar para que 
Colombia avance y se reafirme como un referente de la región y del mundo. Son 
innegables los beneficios que trae una infraestructura adecuada para el progreso del país. 

Lo que se planeó hace 8 años son proyectos que ya están en concreto. Son las vías terciarias, 
las dobles calzadas, los puentes, los túneles, los viaductos, los puertos y los aeropuertos, 
que mueven el desarrollo. Gracias a estos resultados, Colombia ha mejorado 10 posiciones 
en calidad de la infraestructura vial, y hoy ocupa el quinto lugar en el Índice Global de 
Competitividad del Banco Mundial.  Además, en este índice logró la mejora en 6 posiciones 
en infraestructura portuaria y 8 en el modo férreo.  Se ha dado un salto significativo en 
competitividad a la infraestructura del país y Colombia ya está en otro nivel.   
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3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS 

 
3.1 Recursos financieros  

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2017 - A 31 de diciembre 2017 

      Activo Total 374.320 

          Corriente 158.285 

          No Corriente 216.035 

      Pasivo Total 667.406 

          Corriente 340.428 

          No Corriente 326.978 

      Patrimonio -293.086 

Vigencia Fiscal Año 2018 - 30 de junio de 2018 

        Activo Total 329.307 

          Corriente 198.071 

          No Corriente 131.236 

      Pasivo Total 765.862 

          Corriente 492.014 

       No Corriente 273.848 

      Patrimonio -478.639 

Vigencia Fiscal Año 2017 - 31 de diciembre 2017 

Ingresos Operacionales (41-47) 442.623 

Gastos Operacionales (51-52-53-54-57) 854.470 

Costos de Venta y Operación 0 

Resultado Operacional -411.847 

Ingresos Extraordinarios (48) 184.532 

Gastos Extraordinarios (57-58) 150.075 

Resultado No operacional 34.457 

Resultado Neto -377.390 

Vigencia Fiscal Año 2018 - 30 de junio de 2018 

Ingresos Operacionales (41-47) 188.934 

Gastos Operacionales (51-52-53-54-57) 284.268 

Costos de Venta y Operación 0 

Resultado Operacional -95.334 

Ingresos Extraordinarios (48) 137.449 

Gastos Extraordinarios (58) 30 

Resultado No operacional 137.419 

Resultado Neto 42.085 
Tabla 1. Recursos Financieros 
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3.2 Bienes muebles e inmuebles 

 

CONCEPTO 
VALOR 

(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2017 - 31 de diciembre 2017 

Terrenos (1605) 8.949 

Edificaciones (1640) 3.926 

Construcciones en Curso 0 

Maquinaria y Equipo (1655) 481 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación (1675) 4.490 

Equipos de Comunicación y Computación (1670) 10.729 

Muebles, Enseres y Equipo de Oficina (1665) 1.737 

Bienes Muebles en Bodega (1635) 950 

Redes, Líneas y Cables 0 

Plantas, Ductos y Túneles 0 

Otros Conceptos (1637-1660-1680) 406 

Depreciaciones (1685) -17.618 

Vigencia Fiscal Año 2018 - 30 de junio de 2018 

Terrenos (1605) 34.603 

Edificaciones (1640) 18.858 

Construcciones en Curso 0 

Maquinaria y Equipo (1655) 429 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación (1675) 3.629 

Equipos de Comunicación y Computación (1670) 9.557 

Muebles, Enseres y Equipo de Oficina (1665) 827 

Bienes Muebles en Bodega (1635) 2.169 

Redes, Líneas y Cables 0 

Plantas, Ductos y Túneles 0 

Otros Conceptos (1637-1660-1680) 21.116 

Depreciaciones (1685) -226 
Tabla 2.  Bienes muebles e inmuebles 
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4. PLANTA DE PERSONAL 

 

A continuación se precisa que la planta del Ministerio de Transporte al estar finalizando esta 

gestión cuenta con 745 cargos, de los cuales 95 cargos son de la planta estructural (Libre 

Nombramiento y Remoción - LNR) y 650 cargos son de la planta global. 

De los 745 cargos, en la actualidad se encuentran provistos 631 cargos, de los cuales 144 

cargos están en situación administrativa de encargo, 70 cargos en nombramiento 

provisional, 322 cargos en titularidad de carrera administrativa y 95 cargos de libre 

nombramiento y remoción.  

Existen 114 vacantes de las cuales 44 vacantes son definitivas y 70 vacantes son temporales 

porque el titular es de carrera administrativa en situación administrativa de encargo (Véase 

gráfico 1. Planta de personal) 

 

 
 

Gráfico 1. Planta de personal 
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VACANTES DEFINITIVAS A PROVEER POR NIVELES –  a 28 de junio de 2018 

El Ministerio de Transporte tiene reportado ante la Comisión Nacional del Servicio Civil 258 

vacantes, de las cuales 144 vacantes están ocupadas transitoriamente en encargo, 44 

vacantes son definitivas y 70 vacantes son ocupadas en nombramiento provisional. 

Es preciso aclarar que las vacantes temporales no son objeto de concurso, por cuanto su 

titular se encuentra transitoriamente en otro cargo (Véase Tabla 3. Vacantes definitivas a 

proveer por nivel) 

 

NIVEL VACANTES ENCARGOS PROVISIONALES 

ASESOR 0 4 0 

PROFESIONAL 29 92 15 

TECNICO 3 19 11 

ASISTENCIAL 12 29 44 

TOTAL CARGOS 44 144 70 

TOTAL VACANTES  A 
CONCURSO 258 

Nota Se deben proveer 258 vacantes a través de concurso con la Comisión del Servicio Civil, cada empleo tiene un valor 
de $ 3´500.500 

Tabla 3.  Vacantes definitivas a proveer por nivel 

 

PLANTA PROVISTA POR NIVELES – a agosto 2017 

Se presenta la planta provista por niveles a agosto del 2017 

 
TOTAL 

CARGOS M.T. 
PLANTA 

PROVISTA VACANTES PROVISIONALES 

NIVEL L.N.R. C.A. L.N.R. C.A. CA LNR TEMPORAL NP/NPVT 

DIRECTIVO 32 0 31 0 0 1 0 0 

ASESOR 28 6 22 6 0 6 0 0 

PROFESIONAL 7 295 7 185 33 0 56 21 

TÉCNICO 3 104 3 81 5 0 7 11 

ASISTENCIAL  25 245 24 116 18 1 32 79 

            

 95 650 87 388 56 8 95 111 

Totales 745 586 159   

Tabla 4.  Planta provista por niveles a agosto 2017 
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A continuación se presenta la planta provista por niveles a junio del 2018 

    

 
TOTAL 

CARGOS M.T. 
PLANTA 

PROVISTA VACANTES PROVISIONALES 

NIVEL L.N.R. C.A. L.N.R. C.A. CA LNR TEMPORAL NP/NPVT 

DIRECTIVO 32 0 32 0 0 0 0 0 

ASESOR 28 6 28 6 0 0 0 0 

PROFESIONAL 7 295 7 185 29 0 52 29 

TÉCNICO 3 104 3 78 3 0 11 12 

ASISTENCIAL  25 245 25 110 12 0 7 116 

            

 95 650 95 379 44 0 70 157 

Totales 745 631        
Tabla 5.  Planta provista por niveles a junio 2018 

 

Durante la presente gestión se presentaron las siguientes ejecuciones presupuestales con 
relación al presupuesto de funcionamiento, donde se incorporan los gastos de personal: 

Ejecución presupuestal vigencia 2017 - Funcionamiento 

 

 

Tabla 6.  Funcionamiento de la ejecución presupuestal vigencia 2017 

 

Ejecución presupuestal vigencia 2018 al 30 de junio de 2018 - Funcionamiento 

 
Tabla 7.  Presupuesto de Funcionamiento de la ejecución presupuestal Vigencia 2018 al 30 de junio de 2018 
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5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS 

 

5.1 Viceministerio de Infraestructura  

La gestión del viceministerio de infraestructura se detalla a continuación: 

Río Magdalena – Licitación APP 

Fueron obtenidas las aprobaciones técnicas, legales y financieras (modelo financiero y 

riesgos) 

Se amplió el cupo APP del sector para incluir en las cuentas fiscales las vigencias futuras del 

proyecto por $2.6 billones de pesos. DNP aprobó vigencias futuras.  

Queda pendiente la aprobación de las vigencias futuras por parte del CONFIS para dar inicio 

al proceso liquidatorio. 

 

Contribución Nacional de Valorización – CNV 

La Contribución de valorización no es un impuesto, porque no grava por vía general a todas 

las personas, sino, a un sector de la población que está representado por los propietarios o 

poseedores de inmuebles que se benefician, en mayor o menor grado, con la ejecución de 

una obra pública.  

La importancia de la CNV:  

 Es una fuente de pago adicional o de recuperación de los costos para los proyectos de 

infraestructura de transporte.  

 Los recursos de la CNV no están contemplados en las fuentes de pago actuales de los 

proyectos del Gobierno (como los de PMTI).  

 Es el instrumento de captura de valor más eficiente y de mayor uso en el país (su cobro 

se ha hecho por autoridades municipales, distritales y departamentales en su gran 

mayoría) 

 Es el único tributo e instrumento de captura de valor del suelo que puede ser usado 

directamente por el gobierno nacional, al ser éste también sujeto activo de dicho cobro. 

Para reglamentar la Contribución Nacional de Valorización de acuerdo a lo estipulado por 

la reforma tributaria Ley 1819 de 2019, se cuenta con:  

 Proyecto borrador de documento de política de Contribución Nacional de 

Valorización  
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 Anteproyecto  de decreto para reglamentar la Contribución Nacional de Valorización  

Se cuentan con recursos a través de FDN para desarrollar un piloto de valorización en dos 

corredores viales.  

 

Peajes Electrónicos 

El Ministerio de Transporte a través del Viceministerio de Transporte, contrató una 

consultoría con la Universidad Nacional de Colombia para que basado en sus 

recomendaciones se estableciera un marco normativo que permitiera a los ciudadanos, 

comerciantes, transportadores, entre otros actores, realizar el pago de la tarifa del peaje de 

manera remota y sin detener el vehículo, apoyándose en las nuevas tecnologías RFID 

(identificación por radiofrecuencia).  

Como resultado de la gestión, el 9 de marzo de 2018 se expidió la Resolución 546 que 

estableció un sistema interoperable de recaudo electrónico de peajes. Concepto favorable 

abogacía de la competencia SIC y DAFP.  

Adicionalmente se propone un Régimen de transición de 1 año para la implementación de 

1 carril mixto por sentido en todos los peajes del país (concesionados o no) y certificación 

de los actores. 

Queda pendiente la revisión de cada contrato de concesión para particularidades e 

implementación del esquema, la construcción de parámetros para peajes urbanos, 

específicamente flujo libre (Free Flow) y la definición de las observaciones de los actores: i) 

exigencia indicadores financieros para intermediarios, ii) mecanismos para promover y 

masificar el uso del mecanismo. 

 

Ley de Infraestructura 

Se gestionó la expedición de la Ley 1882 de 2018, en la cual se adicionan, modifican y dictan 
disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia y la ley de 
infraestructura. 

Se radicó proyecto de ley para modificar artículo 20 (Nulidad por objeto ilícito contratos de 

APP) 

Queda pendiente la reglamentación unidades funcionales y derechos reales para APP: Se 

cuenta con borrador en análisis conjunto con la ANI; la reglamentación predios baldíos y 

articulación con POT con un borrador pendiente de publicar; la reglamentación pliegos tipo, 
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de la cual se tiene un borrador de decreto, la minuta y anexos de los documentos tipo, ya 

fue construido en conjunto con DNP, CCI, SCI, ANI, INVIAS, y Colombia Compra Eficiente.  

 

Plan Expansión Portuaria 

Se adelantaron mesas de trabajo público-privadas para la construcción de propuesta de 

política. Se cuenta con borrador de documento en el marco de la ley 1 de 1991.   

Queda pendiente definir las pretensiones del sector privado en cuanto a: i) modificación de 

fórmula para reducción de contraprestación, ii) definir cambios sustanciales (ej. Grúas 

Cartagena), iii) Libertad tarifaria, iv) plan estratégico portuario. 

 

OCAD PAZ 

Para financiar la infraestructura de transporte requerida para la implementación del 

Acuerdo Final se han aprobado 36 proyectos, en 23 departamentos, por un valor de 

$431.364 millones.   El saldo por aprobar es de $258.881 millones. Actualmente, se están 

revisando 45 proyectos por valor de $321.000 millones. 

Como medida transitoria por 20 años, será transferido el 7% de los ingresos del Sistema 

General de Regalías - SGR para financiar proyectos de inversión para la implementación del 

Acuerdo Final. Igual destinación tendrá el 70% de los ingresos que por rendimientos 

financieros genere el SGR, al OCAD PAZ. 

Se abrió convocatoria para fomentar la presentación de proyectos de inversión de 

infraestructura y desarrollo social, por un valor de $255.000 millones. El valor máximo a 

financiar por municipio es de $5.100 millones. 

A la convocatoria se presentaron 2000 solicitudes de proyectos, de los cuales cumplieron 

con requisitos 845 proyectos para el sector transporte. El Ministerio se encuentra revisando 

97 proyectos de esta convocatoria por valor de $351.000 millones. 

 

Plan Nacional de Vías para la Integración Regional 

El Viceministerio de Infraestructura, con apoyo de la Agencia de Renovación del Territorio, 

Departamento Nacional de Planeación, INVIAS y la Dirección para el Posconflicto de la 

Presidencia de la República, formuló el Plan Nacional de Vías para la Integración Regional. 
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Se tiene estimado financiamiento para el Plan en $10,2 billones (pesos 2017) hasta el 2031, 

con el objetivo de intervenir 13.140 km, 10 aeródromos y 46 canales en municipios PDET 

(Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial) 

El Plan ya cuenta con visto bueno del Departamento Nacional de Planeación, Agencia de 

Renovación del Territorio y Presidencia de la República. El decreto para su adopción ya se 

encuentra en revisión por parte de la secretaría jurídica del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República. 

 

5.2 Viceministerio de Transporte  

Durante el periodo en mención se efectuaron importantes desarrollos en materia de 
política pública. La gestión inicia atendiendo un requerimiento de la zona agraria de 
Antioquia, respecto al cambio de modalidad de los vehículos matriculados para el servicio 
público de transporte de pasajeros por carretera y los de servicio público de transporte 
colectivo municipal al servicio público de transporte terrestre automotor especial, acción 
que contribuye a la renovación del parque automotor (Resolución 303 de 2018). 

Posteriormente, se expidió la Resolución 718 del 22 de marzo de 2018, por la cual se 
reglamentan los criterios técnicos para la instalación y operación de medios técnicos o 
tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al tránsito y se dictan otras 
disposiciones. Este acto administrativo se construyó con el objetivo de poner fin al uso 
indiscriminado de los medios tecnológicos para detectar presuntas infracciones de tránsito, 
pasando de ser un mecanismo sancionatorio a preventivo.  

Se emitió una circular dirigida a las Autoridades de Transporte y Tránsito, las empresas 
prestadoras de servicio, los usuarios y a la ciudadanía en general, en la que donde se hace 
un llamado a ejercer mayor control sobre los Buses Abiertos, Chivas o Escaleras, a fin de 
corregir malos hábitos y prácticas que ponen en peligro la seguridad de las personas que las 
utilizan y de los demás usuarios en la vía. 

Con relación a la multimodalidad, el Viceministerio de Transporte contribuyó con la 
Resolución 1299 del 2018 a la protección de las actividades económicas menores 
efectuadas en el Río Sinú, en el trayecto urbano de Montería; zona en donde la comunidad 
requería ampliar los horarios de operación para las embarcaciones menores denominadas 
barcas cautivas o planchones, respondiendo a sus necesidades sociales, económicos, 
culturales y de movilidad de la región. Además se adecuaron las inspecciones fluviales del 
Ministerio de Transporte y su jurisdicción mediante la Resolución 601 de 2018. 

Frente al componente de logística, se fijaron lineamientos para la conformación de Alianzas 
Logísticas Regionales (Resolución 789 de 2018), entendidas como ejes articuladores 
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regionales entre el sector público, privado y la academia, que promueven iniciativas de 
facilitación logística, coordinación interinstitucional e investigación para el desarrollo de 
políticas públicas. La conformación de estas alianzas constituye un impulso importante para 
la consolidación de la institucionalidad en materia de logística al propender por la 
coordinación de actores, la mejora en el desempeño logístico de la región, la promoción de 
buenas prácticas logísticas, entre otros temas.  

Así mismo, se estableció el marco para una prueba piloto de Vehículos Combinados de 
Carga (VCC) o extra-dimensionales en el territorio nacional mediante la Resolución 2546 de 
2018, con el fin de obtener insumos que sirvan para el análisis de esta tipología de vehículos 
y la determinación de la viabilidad de su respectiva regulación. Además se realizaron 
modificaciones respecto a las sesiones del Observatorio de Transporte de Carga por 
Carretera (Resolución de 2018). 

En cuanto al transporte de carga, se trabajó en la Resolución 2498 del 2018, mediante la 
cual se obliga a las autoridades de tránsito a verificar el peso bruto vehicular con una tabla 
que establece los rangos y pesos máximos permitidos para el control de peso en báscula. 
Dentro de estos rangos, se establecen valores máximos que no excedan el 50% de la 
tolerancia permitida, logrando superar las ineficiencias expuestas en donde se permitía a 
los vehículos livianos transportar un peso superior al 300% de lo establecido en la Ficha 
Técnica de Homologación. 

El Ministerio de Transporte elaboró el documento Sistema Logístico Nacional: Una 
estrategia para la competitividad, que tiene como propósito describir y evaluar el desarrollo 
y ejecución de la política pública propuesta e implementada en los ocho años comprendidos 
entre el 2010 y el 2018 en lo que respecta al Sistema Logístico Nacional de Colombia. 

Dado que la Dirección de Transporte y Tránsito identificó que ya se han superado las 
condiciones de alteración del costo mínimo fijado en las rutas intervenidas mediante las 
Resoluciones 3437, 3438, 3439, 3440, 3441 y 3442 de 2016, consideró procedente su 
derogatoria, así como la necesidad de tomar medidas de intervención sobre las rutas que 
integran el corredor Medellín-Costa Atlántica, fijando un valor mínimo de operación que 
permita reconocer a los transportadores los costos adicionales que se generan al circular 
por una vía alterna, con el objetivo de mantener el equilibrio entre los actores de la cadena 
de transporte de carga (Resolución 2534 de 2018). 

Para los sistemas de transporte público de pasajeros, se elaboró un documento que recoge 
la gestión del Grupo de Unidad de Movilidad Urbana Sostenible -UMUS- en relación al 
desarrollo de los siete Sistemas Integrados de Transporte Masivo – SITM y los ocho Sistemas 
Estratégicos de Transporte Público – SETP. Durante este periodo de gestión se expidió, la 
Resolución 1835 de 2018 por la cual se delega la asistencia y representación del Ministerio 
de Transporte en el Comité Fiduciario constituido dentro del Convenio de Cofinanciación 
para el proyecto Regio Tram de Occidente. 
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En lo referente al Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de 
Pasajeros en Vehículos Taxi, se reglamentó el procedimiento para la expedición, control y 
registro en línea de la Planilla Única de Viaje Ocasional para los vehículos de esta modalidad 
y se incorporó el trámite con su respectiva tarifa en el Registro Nacional Automotor (RNA) 
del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) (Resolución 2433 de 2018). 

En materia de tránsito, se expidió la Resolución 1487 del 2018 en la que se establece un 
plazo para la definición de procesos y metodología de evaluación de los exámenes teórico 
y práctico para la obtención de la licencia de conducción de que trata la Resolución 1349 de 
2017 y se prorroga el plazo de que trata el artículo 23 de la Resolución 1349 de 2017. De 
igual manera, se modificó la vigencia del certificado de aptitud física, mental y de 
coordinación motriz, mediante Resolución 1298 del 2018, permitiendo que el ciudadano 
cumpla con los demás requisitos legales para el trámite de la licencia de conducción. 

Adicionalmente, se expidió la Resolución 2734 de 2018 en donde se establece que las 
empresas terminales de transporte terrestre de pasajeros, según corresponda, deberán 
reportar de manera oportuna toda la información de la realización de las pruebas de 
alcoholimetría, del recaudo del programa de seguridad y toda aquella sobre el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que le sea requerida por la 
Superintendencia de Puertos y Transporte, so pena del inicio de las investigaciones 
administrativas a que haya lugar y de las quejas o denuncias a los organismos de control. 

Entre otros de los logros, se destaca la elaboración de un documento sobre movilidad 
sostenible en el que se presentan elementos conceptuales que permiten entender la 
importancia de los cambios que deben considerarse en el ámbito de la movilidad y el 
transporte como su complemento indispensable, para buscar la sostenibilidad. Además, el 
documento contiene propuestas de programas y acciones que ayudan a modificar el rumbo, 
quebrar tendencias y establecer un nuevo camino hacia la sostenibilidad tanto de la 
movilidad como de los espacios especialmente urbanos, para garantizar la vida presente y 
la de las futuras generaciones. 

 

5.3 Regulación económica 

En materia de regulación económica el Ministerio de Transporte a través de la Oficina de 
Regulación Económica -ORE adelantó:  

 Índice de costos del transporte pasajeros (ICTP). Revisión, análisis y evaluación de 
la información de los insumos, parámetros y variable.  

Se obtuvo una propuesta de diseño del índice de costos del transporte intermunicipal de 
pasajeros, que permita medir las variaciones en los costos de operación que enfrentan las 
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empresas de transporte intermunicipal de pasajeros por carretera por efecto del cambio en 
el precio de los insumos, para determinar si los ajustes anuales en las tarifas corresponden 
con la variación en los costos. 

 El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, ha emitido el índice de 
costos del transporte intermunicipal de pasajeros, el cual permitirá medir en forma 
trimestral las variaciones de los costos de operación por efecto del cambio en el precio de 
los insumos, según tipo de vehículo de servicio público de transporte intermunicipal de 
pasajeros por carretera.  

El diseño del ICTPC, servirá de base del Sistema de Información del Transporte 
Intermunicipal de Pasajeros por Carretera – SIRTPC, con el fin de establecer las variaciones 
de costos de operación (fijos y variables), según las diferentes clases de vehículo (Grupo A, 
B y C) y hacer seguimiento a los mercados teniendo en cuenta las rutas (corta, media y larga 
distancia). Con este indicador se podrán realizar simulaciones para determinar qué insumos 
están incidiendo en mayor medida en la variación de los costos de operación de los insumos 
del servicio público de transporte intermunicipal de pasajeros por carretera.  

 Actualización y ajuste del “Sistema de información para el seguimiento del modelo 
de regulación de precios del servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera” – SIRTPC – 

Partiendo de lo estipulado en el decreto 1735 de 2001, por el cual se fija la Red Nacional de 
Carreteras a cargo de la Nación y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de 
Carreteras, se realizaron los ajustes de información necesarios en el SIRTPC, de manera que 
siga las especificaciones de la resolución citada, a partir del cual se programó y desarrollo 
el ajuste y actualización del módulo de infraestructura, relacionando 167 tramos que 
conforman las Troncales y Transversales de la Red Vial.  Para el desarrollo y ajuste de 
información del módulo de infraestructura del sistema SIRTP, se trabajaron las Troncales y 
Transversales que se relacionan a continuación: 

 Troncal de Occidente 
 Troncal del Magdalena 
 Troncal Villagarzon-Saravena 
 Troncal del Eje Cafetero 
 Troncal Central 
 Troncal Central del Norte  
 Troncal del Urabá 
 Troncal del Carbón 
 Transversal del Caribe 

 

 Transversal Carmen – Bosconía- Valledupar  
 Transversal Depresión Momposina 
 Transversal Buenaventura – Villavicencio – 

Puerto Carreño 
 Transversal Puerto Boyaca – Monterrey 
 Transversal Tribugá – Arauca 
 Transversal Huila – Cauca 
 Transversal Puerto Rey – Tibú 
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 Establecer las fórmulas y los criterios para la fijación de las tarifas del servicio 
público de transporte masivo de pasajeros por metro ligero, tren ligero, tranvía y 
tren-tram. 

La ORE realizo el estudio para establecer las fórmulas y criterios para la fijación de las tarifas 
del servicio público de transporte público masivo de pasajeros por metro ligero, tren ligero, 
tranvía y tren-tram, que garantice la adecuada regulación tarifaria de este tipo de servicio 
en Colombia. Los lineamientos del estudio fueron socializados a delegados de cada uno de 
los Departamentos, municipios y Distritos, asimismo a las diferentes dependencias del 
Ministerio de Transporte. Del mismo modo mediante memorando No. 20171410159643 de 
fecha 28-09-2017, se remitió a la Oficina Jurídica del Ministerio de Transporte, el proyecto 
de resolución “Por la cual se establecen las fórmulas y los criterios para la fijación de las 
tarifas del servicio público de transporte masivo de pasajeros por metro ligero, tren ligero, 
tranvía y tren-tram. Por último, mediante el memorando No. 20171410200413 de fecha 27-
11-2017, se remitieron los archivos del estudio en medio magnético y se realizaron ajustes 
al documento. 

 Regulación Económica de los valores que por cada servicio que prestan los 
organismos de apoyo deben transferirse al Fondo Nacional de Seguridad Vial.  

Se realizó análisis de costos para establecer el marco regulatorio de valores que por cada 
servicio que prestan los organismos de apoyo deben transferirse al Fondo Nacional de 
Seguridad Vial.  El Ministerio de Transporte, emitió la resolución No. 00993 de fecha 25 de 
abril de 2017, “Por la cual se determinan los valores que por cada servicio que prestan los 
organismos de apoyo deben transferirse al fondo nacional de seguridad vial y se dictan otras 
disposiciones”.  

 Revisión del mercado de los Centros de Apoyo Logístico de Evaluación – CALE para 
proponer la metodología regulatoria del precio de los servicios prestados  

El Ministerio de Transporte realizó los análisis de costos para establecer la metodología 
regulatoria del precio de los servicios prestados de los Centros de Apoyo Logístico de 
Evaluación – CALE.  

Se emitió la resolución No. 0001349 de 12 de mayo de 2017 “Por la cual se reglamentan las 
condiciones de habilitación para los Centros de Apoyo Logístico de Evaluación - CALE y las 
condiciones, características de seguridad y el rango de precios del examen teórico y práctico 
para la obtención de la licencia de conducción en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones”.  
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 Emisión conceptos vinculantes previos favorables para el establecimiento de los 
peajes y tarifas a cobrar por el uso de las vías a cargo de la ANI-INVÍAS y los 
Departamentos. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 numerales 6.14 y 6.15 del Decreto 087 de 
2011, una de las funciones del Ministro de Transporte es la de emitir concepto vinculante 
previo al establecimiento de los peajes, con el fin de asegurar la adecuada operación de la 
infraestructura de transporte, y establecer los peajes, las tarifas, tasas y derechos a cobrar 
por el uso de la infraestructura de los modos de transporte.  

Para emitir el concepto vinculante previo al establecimiento de los proyectos viales de 
cuarta generación que serán instalados en los proyectos de concesión vial del país, el 
Ministerio a través de la Oficina de Regulación Económica -ORE ha realizado un análisis, 
revisión y valoración de los documentos remitidos por la Agencia Nacional de 
Infraestructura, el Instituto Nacional de Vías y la Gobernación de Cundinamarca, para 
determinar la solidez de estos. 
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6. OBRAS PÚBLICAS 

 

Se relación las obras de mantenimiento y adecuación de sedes del Ministerio de Transporte, 
adelantadas durante el 2017, según la ficha de inversión: 

INVERSIÓN 2017  

SEDES VALOR EJECUTADO 2017  

DT Boyacá $17.515.634,34 

DT Guajira $70.077.429,04 

DT SANTANDER $20.684.101,00 

TOTALES POR AÑO D.T. $108.277.164,39 

INSPECCIONES FLUVIALES 

IF Laguna de Tota $153.062.825,52 

TOTALES POR AÑO INS. FLUVIALES $153.062.825,52 

MT CAN BOGOTA $227.650.021,09 

TOTAL BOGOTA $227.650.021,09 

TOTAL $488.990.011,00 
Tabla 8. Obras públicas inversión 2017 

Para el año 2018 no se asignaron recursos al programa de inversión de sedes. 
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7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES 

 

Desde la vigencia 2010 hasta la presente vigencia el presupuesto asignado al sector 
transporte presento un promedio de 7,07 billones mostrando un pico en el 2013 de 8,9 
billones y la menor apropiación en el 2010 con 4,6 billones, esto principalmente debido a la 
actual situación fiscal del país y a los esfuerzos en materia de inversión en infraestructura 
que ha mostrado el sector. (Véase gráfico 2: Apropiaciones presupuestales sector 
transporte 2010 – 2018) 

 

Gráfico 2. Apropiaciones presupuestales sector transporte 2010-2018 

La ejecución presupuestal sobre obligaciones del sector transporte ha mantenido una 
tendencia superior al 75% al finalizar la vigencia. Para la vigencia 2018 se relaciona la 
ejecución a 31 de julio de 2018. (Véase gráfico 3: Ejecución presupuestal sector transporte) 
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Gráfico 3. Ejecución presupuestal sector transporte 2010-2018 

 

A continuación se relacionan las cifras desagregadas de dicha ejecución para los periodos 
2017 y 2018, por tipo de gasto: 

Cifras en millones de pesos 

VIGENCIA 2017 

Concepto Apropiación  Compromisos 
% Ejecución 

Compromisos 
Obligaciones 

% Ejecución 
Obligaciones 

Funcionamiento      941.490          855.619  91%         850.643  90% 

Deuda    837.801          837.734  100%       837.734  100% 

Inversión    5.644.283       5.573.504  99%    4.113.602  73% 

Total general  7.423.574    7.266.856    98%    5.801.979    78% 

VIGENCIA 2018* 
Funcionamiento       911.312          570.711  63%         527.038  58% 

Deuda 689.580          518.781  75%         518.781  75% 

Inversión  4.620.377       3.815.035  83%         978.207  21% 

Total general  6.221.269         4.904.528  79%      2.024.026  33% 

Fuente: SIIF Nación    Elaboró: Oficina Asesora de Planeación 
Tabla 9. Ejecución presupuestal 2017 – 2018 (por tipo de gasto) 

*Ejecución a 31 de julio de 2018. 

Al cierre de la vigencia 2017 la ejecución presupuestal del sector transporte sobre 
obligaciones fue del 78% es decir $5,8 billones de pesos y 7,2 billones de compromisos lo 
que equivale al 98%. Para lo corrido de la vigencia 2018 se ha alcanzado el 79% de ejecución 
sobre compromisos ($4.9 billones) y 33% de obligaciones que corresponde a 2,02 billones. 

 

7.1 Gestión presupuestal 

 

7.1.1 Marco de gasto de mediano plazo 2019 – 2022 Sector Transporte 

El pasado 13 de julio de 2018 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación definieron los techos indicativos del Marco de Gasto de Mediano 
Plazo 2019 – 2022, tanto para gastos de funcionamiento como de inversión, así:  
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Cifras en miles de millones de pesos 

  2019 2020 2021 2022 

  Nación Propios Total Nación Propios Total Nación Propios Total Nación Propios Total 

MGMP    4.063  2.948  7.011  4.420  2.928  7.348   4.854     3.022  7.876   5.220    3.122  8.341  

Funcionamiento      333     804  1.138        343        829  1.172       354        853  1.207       364        879  1.243  

Inversión  3.730    2.143  5.873     4.076    2.100  6.176   4.501     2.168  6.669   4.855    2.243  7.098  

VIGENCIA FUTURAS   3.399   420  3.819  3.792      52  3.844  4.234            39  4.273  4.444         80  4.524  

Funcionamiento           -               

Inversión   3.399        420  3.819   3.792  52  3.844  4.234   39  4.273  4.444          80  4.524  

DISPONIBLE*      664   2.529  3.193       628   2.876  3.504  620   2.983  3.603     776  3.041  3.817  

Funcionamiento      333  805  1.138  343   829  1.172  354        853  1.207  364  879  1.243  

Inversión      331  1.724  2.055       285   2.048  2.332       266  2.129  2.396  412   2.162  2.574  

Nota:*Disponible= MGMP-Vigencias Futuras 
Fuente: CONPES MGMP 2019-2022 jul 13/2018 - Elaboró – Oficina Asesora de Planeación Ministerio de Transporte. 

Tabla 10. Marco de gasto de mediano plazo 2019 – 2022 Sector Transporte 

De acuerdo con los techos informados se observa un incremento del 13% en el presupuesto 
del sector de 2018 a 2019, así como una tendencia creciente para las siguientes vigencias.   

Estos recursos cubren las inflexibilidades actuales del sector, no obstante en el ejercicio de 
programación presupuestal, las necesidades superan los montos de los techos 
comunicados. 

Por lo anterior será necesario realizar un ejercicio de revisión de los proyectos estratégicos 
del sector, a fin de priorizar las necesidades urgentes y realizar las gestiones 
correspondientes para la ampliación del Marco de Gasto de Mediano Plazo Sectorial. 

 

7.1.2  Gestión Presupuestal Ministerio de Transporte  

A continuación se relaciona para las vigencias fiscales 2017 y 2018 la información de valor 
presupuestado, ejecutado y porcentaje de ejecución. En el caso del ejercicio 2018 se 
presentan compromisos, obligaciones y porcentaje de ejecución a julio 31. 

 VIGENCIA 2017 VIGENCIA 2018 – hasta el 31 de julio de 2018 

Concepto Apropiación Obligaciones 
% Ejecución  
Obligaciones 

Apropiación Compromisos 
% Ejecución  

Compromisos 
Obligaciones 

% Ejecución  
Obligaciones 

Funcionamiento 70.231 66.188 94% 65.510            44.633  68%            35.490  54% 

Gastos de Personal 35.115 34.143 97% 34.443            20.940  61%            20.777  60% 

Gastos Generales 23.199 21.949 95% 23.870            20.613  86%            11.634  49% 

Transferencias  11.918 10.096 85% 7.197              3.080  43%              3.079  43% 

INVERSIÓN 233.192 218.566 94% 183.500            94.215  51%            86.732  47% 

TOTAL 303.423 284.754 94% 249.010         138.848  56%         122.222  49% 

Tabla 11. Gestión presupuestal Ministerio de Transporte - Cifras en millones de pesos 
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Para 2017 el Ministerio de Transporte tuvo una apropiación total de $303.423 millones de 
los cual alcanzó una ejecución sobre obligaciones de 94%, correspondiente a $284.754 
millones. En lo corrido de 2018, con una apropiación vigente de $249.010 millones se han 
comprometido $138.848 millones, es decir el 56% y se han obligado $122.222 millones, que 
corresponde al 49% de los recursos apropiados.  

La tendencia de ejecución del presupuesto de inversión del Ministerio de Transporte a partir 
de 2013 ha tenido una tendencia constante superior al 90%, como resultado del ejercicio 
de planeación presupuestal. (Véase gráfico 4: Ejecución Inversión PGN – Ministerio de 
Transporte) 

 

Fuente: MHCP - Elaboración: Oficina Asesora de Planeación- Ministerio de Transporte 
Gráfico 4. Ejecución Inversión PGN - Ministerio de Transporte 

A continuación se presenta la ejecución del presupuesto de inversión del Ministerio de 
Transporte desagregado por dependencias 

Viceministerio de Transporte 

El Viceministerio de Transporte tuvo una apropiación en 2017 de $200.484 millones, de los 
cuales se comprometieron $194.904 millones y se obligaron $187.660 millones, logrando 
un porcentaje de ejecución presupuestal sobre obligaciones de 94%.  

Respecto a la vigencia 2018, la apropiación asignada tuvo una disminución del 20% para un 
total de $159.646 millones, cuyas obligaciones a 31 de julio de 2018 alcanzan 51% 
correspondiente a $81.555 millones. (Véase Gráfico 5. – Ejecución presupuestal inversión 
Viceministerio de Transporte 2017-2018) 
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Fuente: SIIF Nación MHCP - Elaboración: Oficina Asesora de Planeación- Ministerio de Transporte 
Gráfico 5. Ejecución presupuestal inversión Viceministerio de Transporte 2017-2018 

Viceministerio de Infraestructura 

Para la vigencia 2017 el Viceministerio de Infraestructura contó con una apropiación de 
$23.008 millones, recursos que fueron comprometidos casi en un 100% y sus obligaciones 
sumaron $22.841 millones, correspondiente al 99%. 

Para la actual vigencia la apropiación es de $20.403 millones, presentando una variación 
negativa del 11%, de estos recursos a 31 de julio de 2018 se han obligado $3.448 millones, 
es decir el 17%. (Véase gráfico 6. - Ejecución presupuestal inversión 2017-2018 
Viceministerio de Infraestructura) 

 

Fuente: SIIF Nación MHCP - Elaboración: Oficina Asesora de Planeación- Ministerio de Transporte 
Gráfico 6. Ejecución presupuestal inversión 2017-2018 Viceministerio de Infraestructura 
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Secretaría General 

La Secretaría General, en 2017 tuvo una apropiación de $8.600 millones, de los cuales se 
comprometieron $88.509 millones y se obligaron $7.018 millones, correspondiente al 82%. 

En 2018, la apropiación fue de $3.000 millones, disminuyó en 65%, recursos que a 31 de 
julio presentan una ejecución sobre obligaciones de 48%. (Véase gráfico 7 - Ejecución 
presupuestal de Inversión 2017-2018 Secretaría General) 

 

Fuente: SIIF Nación MHCP - Elaboración: Oficina Asesora de Planeación- Ministerio de Transporte 
Gráfico 7. Ejecución presupuestal de inversión 2017-2018 Secretaría General 

 

Oficina Asesora de Planeación 

En 2017 la Oficina Asesora de Planeación tuvo una apropiación de $800 millones, de los 
cuales se comprometieron $792 millones y se obligaron $791,5 millones, es decir el 99%. 

Respecto a 2018, la apropiación asignada a esta dependencia disminuyó en 44%, fue de 
$450 millones, de los cuales a 31 de julio se ha comprometido el 92% y de ha obliga el 62%. 
Correspondiente $277.9 millones. (Véase gráfico 8. - Ejecución presupuestal de inversión 
2017-2018 Oficina Asesora de Planeación) 
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Fuente: SIIF Nación MHCP - Elaboración: Oficina Asesora de Planeación- Ministerio de Transporte 
Gráfico 8. Ejecución presupuestal de inversión 2017-2018 Oficina Asesora de Planeación 

Oficina de Regulación Económica 

La Oficina de Regulación Económica para la vigencia 2017 tuvo una apropiación de $300 
millones, de los cuales se comprometieron $254.7 millones y se obligaron el mismo monto, 
correspondiente al 85%. Para 2018, dada las restricciones fiscales del país y la disminución 
en el presupuesto de inversión del Ministerio de Transporte no se asignaron recursos. 
(Véase gráfico 9. - Ejecución presupuestal de inversión 2017 Oficina de Regulación 
Económica) 

 

Fuente: MHCP - Elaboración: Oficina Asesora de Planeación- Ministerio de Transporte 
Gráfico 9. Ejecución presupuestal de inversión 2017 Oficina de Regulación Económica 
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7.1.3 Gestión Presupuestal Sector Transporte 

Como se mencionó en párrafos anteriores la ejecución del sector para 2017 alcanzó el 78% 
y en lo que va corrido de 2018 presenta un porcentaje del 33%. En el siguiente cuadro se 
muestra la ejecución por entidad, en donde el Ministerio de Transporte presenta la 
ejecución más alta en 2017 junto con la Agencia Nacional de Seguridad Vial; INVIAS y la 
Agencia Nacional de Infraestructura - ANI tuvieron ejecuciones del 77% y 82% 
respectivamente, dadas las ejecuciones físicas de las obras para la primera entidad y en el 
caso puntual de la ANI se refleja la medida cautelar respecto al contrato de concesión el 
proyecto Ruta del Sol sector 2, que significó terminar el contrato de concesión. 

Frente a la Unidad de Planeación del Sector de Infraestructura de Transporte y la Comisión 
de Regulación de Infraestructura y Transporte, estas entidades están en proceso de 
conformación, por tanto muestra una ejecución presupuestal de 0% en ambos años.  

 

Cifras en millones de pesos 

Entidad 
2017 Julio 13 de 2018 

Apropiación Obligación % Ejecución Apropiación Compromiso Obligación % Ejecución  

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

 303.423   284.754  94%         249.010              138.848 122.222 49% 

ANI    2.465.782   2.016.194  82% 2.157.241 1.856.160 615.386 29% 

INVIAS  3.206.481   2.474.155  77%  2.422.310   2.053.871   711.996  29% 

AEROCIVIL  1.247.887   854.239  68% 1.151.913   665.368   400.273  35% 

CORMAGDALENA 25.429   15.654  62%  46.832   17.910   17.596  38% 

SUPERTRANSPORTE 52.924  47.753  90% 41.542   28.052   17.924  43% 

ANSV 116.648  109.229  94%  147.699   144.318   138.629  94% 

UPIT  2.500                  -  0%  2.361    0% 

CRIT     2.500   
0%           2.361    0% 

TOTAL     7.423.574    5.801.979  78%     6.221.269   4.904.528   2.024.026  33% 

Fuente: MHCP – SIIF Nación – Elaboró: Oficina Asesora de Planeación 
Tabla 12. Gestión Presupuestal Sector Transporte 

Se puede observar la apropiación presupuestal para las vigencias 2017 y 2018 de cada una 
de las entidades que hacen parte del Sector Transporte en el gráfico 10. “Apropiación 
presupuestal Sector Transporte 2017-2018” a continuación.  
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Gráfico 10. Apropiación presupuestal Sector Transporte 2017-2018 

A nivel general existe una disminución en el presupuesto de 2018 a 2017 del 16%, reducción 
que fue más crítica para el INVIAS, del 24%; para CORMAGDALENA y la ANSV la apropiación 
tuvo un incremento del 84% y 27 % respectivamente. 

 

7.1.4 CUPO APP 

En atención al parágrafo 4 del artículo 2.2.2.1.11.5.  Concepto previo de disponibilidad en 
el cupo sectorial del decreto 1082 de 2015 el cual establece: “corresponderá al ministerio 
u órgano cabeza del sector competente, administrar el monto límite sectorial y llevar el 
control de los conceptos previos favorables de disponibilidad que emita al respecto”, Se 
presenta el comportamiento del cupo sectorial para comprometer vigencias futuras 
mediante APP. 
 
Esta modificación obedeció a la necesidad del sector de atender el proyecto de 
recuperación de la navegabilidad del río Magdalena. 
Así mismo, teniendo en cuenta los proyectos que se encuentran en ejecución bajo el 
esquema de asociación público privada, los planes de aportes correspondientes a dichas 
necesidades y los recursos solicitados por CORMAGDALENA, se observa que el sector ha 
utilizado casi todo el cupo asignado, (Véase gráfico 11. Cupo APP Sector Transporte 2017-
2018):  
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Gráfico 11. Cupo APP Sector Transporte 2017-2018 

 

Frente al anterior panorama, es preciso revisar las necesidades futuras que tendrá el sector 

transporte, respecto al cupo de vigencias futuras para proyectos de Asociación Público 

Privada, de los cuales la ANI ya ha realizado una proyección preliminar. 

 

7.2     Sistema Contable 

7.2.1 Sistema de información contable 

La información financiera y presupuestal está registrada en el Sistema Integrado de 
Información Financiera – SIIF II- Nación, administrado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. El sistema de información contable se entrega con todos los elementos que 
lo integran, y que comprenden los subsistemas: Administrativo, Financiero y Tributario, los 
cuales reflejan los procedimientos y operaciones de la entidad que se encuentran 
respaldados por documentos fuente soportes, comprobantes contables y los libros de 
contabilidad principal y auxiliar. 

 

7.2.2 Archivo de gestión contable 

En el archivo de gestión del Grupo de Contabilidad de la Subdirección Administrativa y 
Financiera quedan a disposición los libros e informes de contabilidad, principales y 
auxiliares, debidamente actualizados con fecha de corte a diciembre 31 de 2017, con todos 
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los documentos y soportes contables correspondientes a las transacciones y operaciones 
registradas. De igual manera queda a disposición la correspondencia existente entre la 
Contaduría General de la Nación y el Ministerio de Transporte. 

 

7.3 Estados contables  

Los anexos desde el número uno al 25 presentan los estados contables básicos 
comparativos con corte al 31 de diciembre de 2016 vs 31 de diciembre de 2017 (Balance 
General; Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental; Estado de Cambios 
en el Patrimonio; y Certificación de los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 
2017) y el Reporte de Saldos y Movimientos en Convergencia a 31 de marzo de 2018. 

 

7.4 Dictamen a los estados contables vigencia fiscal 2016  

La Contraloría General de República, mediante oficio 2018EE0071887 del 13 de junio de 
2018, radicado en este Ministerio bajo el N° 20183210378632 del 20 de junio del mismo 
año, expresó su opinión en los siguientes términos: “En nuestra opinión, debido a la 
significatividad de los hechos descritos en el presente informe, los estados financieros no 
presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera a 31 de 
diciembre de 2017, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado en 
esa fecha de conformidad con el marco de información financiera aplicable”, estableciendo 
un total de veinticuatro (24) hallazgos de carácter administrativo y con presunta incidencia 
disciplinaria en cuatro (4) de ellos. Tal opinión representa una desmejora frente a la 
situación del año 2016, debido en parte al cambio de metodología de la Contraloría y a la 
dificultad para finiquitar los procesos de saneamiento contable. 

 

7.5 Pasivo pensional  

El Ministerio de Transporte tiene a cargo el pasivo pensional proveniente de los 
exfuncionarios del liquidado Instituto Nacional de Transporte y Tránsito “INTRA” y de 
algunos ex trabajadores del reestructurado Ministerio de Obras Públicas y Transporte, 
producto de fallos judiciales. Los registros pertinentes al cálculo actuarial del pasivo 
pensional, las amortizaciones y los recursos destinados para el pago de estos pasivos, 
fueron efectuados conforme a las disposiciones de la Contaduría General de la Nación y su 
actualización se registró con corte de diciembre 31 de 2017. 
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El cálculo actuarial del pasivo pensional tanto de los exfuncionarios del INTRA como los del 
restructurado MOPT, fue actualizado por un experto del tema contratado por el Ministerio 
de Transporte y enviados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la aprobación.  

Los recursos para el pago de esos pasivos pensionales a cargo del Ministerio de Transporte 
provienen directamente del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales se 
incorporan en los decretos de liquidación del presupuesto nacional anual. De acuerdo a la 
Ley 1151 de 2007 y sus decretos reglamentarios, estas obligaciones pensionales se deben 
trasladar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social “UGPP”, labor que está adelantando el Ministerio y que 
se espera concluir al finalizar la vigencia fiscal 2018. 

 

7.6 Contingencias  

Existen posibles contingencias valoradas en cerca de $ 28.7 billones de pesos, registradas 
como cuentas de orden, por demandas en contra de la Nación - Ministerio de Transporte y 
otras entidades, las cuales en su gran mayoría pueden terminar en fallos favorables para la 
entidad dado que las causas de las mismas no son responsabilidad total del Ministerio sino 
que las entidades  adscritas y/o vinculadas como por ejemplo: daños en las vías e 
infraestructuras, accidentes viales, catástrofes,    fallas de organismos de tránsito, etc. 

 

7.7 Fondos especiales 

El Ministerio de Transporte administra dos fondos especiales, cuyos recursos los maneja 
directamente en cuentas corrientes autorizadas por la Dirección del Tesoro Nacional, que 
corresponden al Fondo del Subsidio de Sobretasa a la Gasolina, en virtud del artículo 130 
de la Ley 488 de 1998, y el Fondo para la Sostenibilidad del RUNT, creado por el artículo 9º 
de la Ley 1005 de 2006. 
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8. CONTRATACION 

 

8.1 Estado de contrataciones  

Urna de Cristal.  Es una estrategia de transparencia y fortalecimiento del proceso 

contractual de la entidad, donde la información sobre las condiciones y procesos 

contractuales es publicada a través de la plataforma de SECOP II, para que los interesados 

tengan acceso de forma oportuna, suficiente y equitativa, y así puedan presentar sus 

propuestas conforme a lo estipulado en los correspondientes pliegos de condiciones 

definitivos, los cuales se evaluaran de manera ágil y con el profesionalismo por parte de los 

comités evaluadores designados para cada caso, a través de estrategias transversales de 

lucha contra la corrupción. 

Es de anotar que revisado este libro correspondiente al ingreso y salida de la Urna de Cristal, 
se logró determinar que en las fechas señaladas se presentó un registro de 160 ingresos por 
parte de los funcionarios y contratistas del Ministerio para el desarrollo de los diferentes 
procesos contractuales. 

Finalmente la Urna de Cristal no solo sirvió para los procesos realizados internamente, si no 
también apoyó los procesos contractuales de otras entidades como: Superintendencia de 
Puertos y Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, dando el mismo servicio de 
vigilancia, control, transparencia y legalidad. 

Gestión Contractual. La contratación del Ministerio de Transporte, se enfoca 

principalmente en dos grandes áreas: (i) Sostenimiento propio de la entidad y (ii) 

Consultoría en temas de transporte, tránsito e infraestructura.  Es una contratación que no 

es de grandes montos teniendo en cuenta que los grandes proyectos del sector Transporte 

son manejados por parte de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, el Instituto 

Nacional de Vías - INVIAS y la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – 

AEROCIVIL. 

A continuación, se presenta la contratación de las vigencias 2017, desde el 10 de agosto al 

31 de diciembre de 2017 y del 2018, desde el 01 de enero al 30 de junio de 2018, 

discriminada a saber, i) contratos cantidad y valor junto con el valor total. 
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VIGENCIA 2017 (10 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE) 

MODALIDAD DE CONTRATACION CANTIDAD VALOR FINAL 

BANCA MULTILATERAL 14 $1.032.834.368,00 

BANCA MULTILATERAL - PROCESO DE SELECCIÓN 1 $199.967.600,00 

CONTRATACIÓN DIRECTA 201 $44.099.006.297,00 

LICITACIÓN PÚBLICA 1 $2.560.845.338,91 

MÍNIMA CUANTÍA 13 $422.326.528,00 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 2 $233.100.000,00 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA 

5 $2.302.829.803,46 

Total general 237 $50.850.909.935,37 

Tabla 13. Vigencia 2017 (10 de agosto al 31 de diciembre) 

 

VIGENCIA 2018 (01 DE ENERO AL 31 DE JULIO) 

MODALIDAD  CANTIDAD VALOR TOTAL 

CONTRATACION DIRECTA 301 $ 13.447.433.872 

MINIMA CUANTIA 19 $296.082.579 

REGIMEN ESPECIAL 35   $1.984.609.665 

SELECCION ABREVIADA  - SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 2 $931.949.000 

SELECCION ABREVIADA - MENOR CUANTIA 3      $402.695.735 

TOTAL 360 $17.062.770.851 

Tabla 14. Vigencia 2018 (01 de enero al 31 de julio) 

 

8.2 Procesos y Contratos Relevantes Vigencia 2018 

SISTEMA DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. SASI-SAF-001-2018.  Por otra parte el 
Ministerio de Transporte con el fin de satisfacer el servicio de transporte especial durante 
el año 2018, para el personal que labora en la planta central ubicada en Bogotá; procedió a 
dar apertura a la convocatoria pública del proceso de Selección Abreviada por la Modalidad 
de Subasta Inversa 001 de 2018, el cual tuvo la participación de ocho proponentes 
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interesados en participar, logrando así la adjudicación del mismo a la Unión Temporal UT 
VIAES, conformada por VIACOLTUR SAS y LINEAS ESCOTUR S.A. por un valor de 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($864.000.000.oo), bajo el 
contrato 271 de 2018 y con un plazo de ejecución hasta el 26 de diciembre de 2018 o hasta 
agotar recursos. 

Por lo anterior se garantiza el normal desarrollo de las actividades de la Entidad, acorde con 
el Plan Anual de Adquisiciones elaborado para el año 2018, y buscando el bienestar y 
seguridad del personal que labora en el Ministerio de Transporte. 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SAMC - SAF - 003 DE 2018.  El Ministerio de 
Transporte adelantó el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC - SAF - 003 
DE 2018 en la plataforma SECOP II, cuyo objeto es contratar el: SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS A NIVEL NACIONAL. 

El presupuesto oficial del mencionado proceso de selección fue de DOSCIENTOS MILLONES 
DE  PESOS ($200.000.000) MONEDA CORRIENTE, INCLUIDO IVA, amparado con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 35 del 3 de enero de 2018. 

Mediante Resolución No. 766 del 4 de abril de 2018, se dio apertura al mencionado proceso de 
selección a través de acto debidamente motivado, publicando los documentos correspondientes en 
el SECOP II. 

Mediante Resolución No. 960 del 25 de abril de 2018, se ordenó la adjudicación del proceso 
de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-SAF-003 de 2018, a la Sociedad Solo 
Frenos la Precisión SAS. 

Finalmente, el día 2 de mayo de 2018 se suscribió el contrato 289, con la mencionada 
Sociedad por un valor de doscientos millones de pesos ($200.000.000) moneda corriente, 
incluido el IVA, y un plazo de ejecución hasta el 28 de diciembre de 2018 o hasta agotar los 
recursos. 

 

8.3 Base de datos – Sistema de información de contratos 

Con la convicción de contar con una herramienta tecnológica confiable que permita contar 
con una información veraz y actualizada, se realizaron las siguientes acciones, encaminadas 
a dos objetivos, a saber, (i) la elaboración de los informes requeridos por los Organismos de 
Control tanto internos como externos, y (ii) seguimiento a los contratos celebrados por la 
Entidad. 
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El Grupo Contratos y el Grupo de Informática desarrollan y adecuan el Sistema de 
Contratación (SISCO) para la implementación del sistema a partir del segundo semestre del 
2017. Con la puesta en funcionamiento del SISCO no solo reducirá tiempos en la creación 
de estudios previos y minutas, y ayudará con la unificación de formatos mitigando los 
errores que se presentan a la hora del intercambio de archivos entre abogados del Grupo. 

Durante la administración del Ministro Cardona el Grupo Contratos se ha encargado de 
generar un total de 48 usuarios activos para el manejo del Sistema de Contratación Interno 
en el cual 36 son los usuarios encargados de proyectar los estudios previos que son la base 
para la contratación, 12 son los encargados de la verificación de requisitos y creación del 
contrato, lo anterior se realiza de manera sincronizada para la numeración automática y 
soporte desde el Grupo Informática. 

Para el Grupo Contratos ha sido una herramienta fundamental para su actividad diaria, 
puesto que simplifica los procesos logrando generar información exacta y precisa. 

El personal encargado para el acondicionamiento y soporte del sistema SISCO se encuentra 
realizando los ajustes para la captura en el ambiente de pruebas del módulo de acta de 
inicio, para lo cual el Grupo Contratos se encuentra en constante revisión de las posibles 
fallas y requerimientos que esto presente. 

Este módulo les permitirá a todos los supervisores ingresar con usuario y contraseña para 
generar en un formato preestablecido el acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato, estableciendo su fecha de inicio, realizando 
la impresión y finalmente remitiendo esta acta al Grupo Contratos para su archivo. 

 

8.4 Liquidaciones de los contratos celebrados  

Con respecto a la etapa de liquidación, el Grupo Contratos destinó un plan de choque que 
consistió en revisar todos los contratos terminados desde el año 2010 y vigencias 
posteriores, identificando a cuales les aplicaba la liquidación y a cuales se les debía expedir 
la correspondiente constancia de archivo. 

La gestión adelantada se sintetiza de la siguiente manera: 
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Año a 
informar 

No. Total de 
Contratos 

por Vigencia 

No. De 
Contratos 
que deben 
liquidarse 

por vigencia 

No. De 
Contratos 
liquidados 

por vigencia 

No. De 
Contratos 

pendientes 
de 

liquidación 

2010 132 132 132 0 

2011 181 181 181 0 

2012 348 187 187 0 

2013 362 150 150 0 

2014 504 153 153 0 

2015 611 208 208 0 

2016 676 276 63 213 

2017 921 204 46 158 

TOTAL 3735 1491 634 371 

Tabla 15. Detalle liquidación contratos 

 

El principal objetivo de este plan choque fue disminuir el índice de contratos terminados y 
sin liquidar y evitar el vencimiento de los términos establecidos por la ley para tal fin. Así 
mismo, lograr depurar el archivo del Grupo Contratos enviando los contratos liquidados o 
con acta de archivo al Grupo Archivo Central, con el fin de obtener espacio para los nuevos 
expedientes contractuales. 

Debido a este plan choque, a la fecha se ha logrado tramitar un total de 183 actas de archivo 
y 231 actas de liquidación de los 857 contratos pendientes. 
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9. REGLAMENTOS Y MANUALES 

 

9.1 Gestión de Calidad y MECI 

En cuanto al SIG durante el periodo de gestión para el cual se presenta este informe 
enunciamos para el 2017 lo siguiente: 

El Ministerio de Transporte, continúa con la implementación del Sistema de Gestión 
Integrado de Gestión - SIG, el cual implica mayor eficiencia administrativa y fortalecimiento 
de la cultura organizacional de la entidad, unida al desarrollo de actividades por área que 
cambia a la ejecución de actividades con enfoque de procesos, de igual manera, fomenta la 
identificación e implementación de la mejora continua orientada al cumplimiento de los 
objetivos estratégicos de la entidad. 

Con base en lo anterior, se ha mantenido la certificación del Sistema de Gestión de Calidad 
bajo las normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009, y se ha venido incrementando la cultura 
de gestión del cambio, para migrar a un Sistema Integrado de Gestión que contempla 
también el Modelo Estándar de Control Interno – MECI, Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo – SGSST y las políticas y objetivos 
definidos para cada uno de estos modelos.  

El Sistema Integrado de Gestión - SIG - del Ministerio de Transporte se compone de:  

 NTCGP1000 y NTC-ISO 9001, las cuales definen el Sistema de Gestión de Calidad.  
 El Modelo Estándar de Control Interno-MECI.  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  
 El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 Gobierno en Línea 
 Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 

Política del SIG:  “El Ministerio de Transporte como ente rector del Sector  
Transporte en el Estado Colombiano, garantiza el desarrollo y 
mejoramiento del transporte, tránsito y su infraestructura 
mediante la formulación y adopción de políticas, planes, 
programas, proyectos, regulaciones técnicas y económicas y la 
expedición de autorizaciones que respondan a  necesidades 
del país y de las partes interesadas en cumplimiento de los 
requerimientos legales, para lo cual  cuenta con talento 
humano competente, recursos y procesos definidos para la 
armonización y articulación de su Sistema de  Gestión 
Integrado, que contribuyen con el mejoramiento continuo de 
la entidad en términos de eficacia, eficiencia y efectividad.” 
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El alcance logrado por El Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Transporte, 
armoniza los requisitos de las Normas NTC-GP 1000, MECI 1000:2014, SG-Seguridad y Salud 
en el Trabajo y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión y las políticas y objetivos 
definidos para cada uno de estos modelos. 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión: El Ministerio con Resolución 1361 del 03 de 
mayo de 2017 creó el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para revisar de manera 
trimestral lo concerniente a todas las políticas de desarrollo administrativo. Así mismo, se 
elaboró y publicó el Plan Anticorrupción para la vigencia 2018 con todos los componentes 
que este plan requiere. 

El Ministerio para el presente año presentó la auditoría de seguimiento de los certificados 
en las normas NTCGP 1000:2009 e NTC ISO 9001:2008, en transición a la norma NTC ISO 
9001:2015, cuyo enfoque está basado en Riesgos, para ello se realizó: 

  

 Capacitación en actualización  en las normas NTC  ISO 9001:2015, Decreto 1072 el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo-SG-SST, para los Servidores 
Públicos del Ministerio De Transporte,  con ICONTEC. 

 Auditoría de Seguimiento con la entidad COTECNA SERVICES LTDA., obteniendo 
como resultado la conformidad frente a los requisitos de la norma NTC ISO 
9001:2015. 

 
La entidad cuenta con el equipo de auditores dispuestos y siempre atentos a aportar su 
conocimiento y experticia en el ejercicio de las auditorías internas de calidad.  Para el año 
2018 se realizaron 20 auditorías en planta central, 17 en las Direcciones Territoriales como 
se muestra a continuación (Véase gráfico 12. Programación Auditoría interna) 

 
Gráfico 12. Programación Auditoría interna 

  



      

 
 

42 

 

9.2 Estrategia Anti trámites.  

En desarrollo de la política de racionalización de trámites implementada por el Gobierno 
Nacional, a través de la cual se establecen las directrices fundamentales que guían las 
actuaciones de la Administración Pública en las relaciones del ciudadano-empresario con el 
Estado en sus diferentes niveles, para el ejercicio de actividades, derechos o cumplimiento 
de obligaciones y con la expedición del Decreto 019 de 2012 y 198 de 2013, el Ministerio de 
Transporte realizó un ejercicio de supresión, traslado a otras autoridades, automatización 
de diversos trámites, entre otros aspectos. 

Para el año 2018 se tuvo el propósito de hacer una evaluación de los trámites para 
determinar: 

a) Si existen algunos de los trámites actuales que puedan ser suprimidos; 
b) Si existen algunos de los trámites actuales que se puedan o deban ser 

trasladados a otras autoridades; 
c) Si existen algunos de los trámites actuales que se puedan simplificar en 

alguno de sus pasos; 
d) Revisión y selección de los trámites que con la puesta en funcionamiento del 

registro de empresas de transporte a través del sistema RUNT, serían 
automatizados o semiautomatizados. 

 

9.3 Pacto por la Transparencia  

El Ministerio de Transporte se ciñe a los parámetros establecidos por la ley 1712 de 2014 
– Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 9° y por la 
Estrategia de Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea. 

Por lo anterior, la información de la Entidad está disponible para la ciudadanía y usuarios 
en general en la página web www.mintransporte.gov.co, de la siguiente manera: se 
mantienen habilitados los enlaces: Ley 1712 Transparencia y Acceso a la Información, el 
primer enlace ubicado en el home de la página en botón como acceso directo y el segundo 
enlace en el Mini site de Atención al Ciudadano. 

En enlace de Ley 1712 Transparencia y Acceso a la Información de la Entidad, se publica la 
siguiente información:  
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9.4 Audiencia pública sectorial 2017 

El día lunes 18 de diciembre de 2017 se adelantó la audiencia pública de rendición de 
cuentas del Ministerio de Transporte y del sector .En el siguiente link podrá visualizar el 
Informe Audiencia Pública. 

https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/planeacion_gestion_y_control/rendicio
n_de_cuentas/rendicion_de_cuentas_2017 

 

 

9.5 Ferias nacionales de servicio al ciudadano 

En la vigencia 2017, el Ministerio de Transporte a través del grupo de Atención al 
Ciudadano, ha participado en las siguientes ferias nacionales de servicio al ciudadano en las 
ciudades de Carmen de Bolívar- Bolívar,  Ipiales-Nariño,  La Dorada- Caldas, Santa Rosa de 
Cabal – Risaralda y Sogamoso- Boyacá se brindó información de trámites y servicios a 486  
personas. 

En la actual vigencia 2018, se ha participado en 2 ferias de nacionales de servicio al 
ciudadano organizadas por el DNP. Una realizada en la ciudad de Manaure – Guajira, en la 
cual se atendieron 113 ciudadanos y la segunda en Necoclí – Antioquía con 112 atenciones. 
Se resolvieron inquietudes acerca de las licencias de conducción, cambio de servicio, 
Reposición integral de vehículos, RUNT, tarjetas de reposición, entre otros. 

  

https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/planeacion_gestion_y_control/rendicion_de_cuentas/rendicion_de_cuentas_2017
https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/planeacion_gestion_y_control/rendicion_de_cuentas/rendicion_de_cuentas_2017
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2017 
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2018 
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9.6 Implementación del Modelo de Planeación y Gestión y su medición a través de 

FURAG 

El cambio en la estructura del modelo para la evaluación de la gestión, presentado en el 
Informe de Gestión y Desempeño Institucional del Ministerio de Transporte, con base en el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión, permite observar que en 2016, no se 
contemplaba de manera explícita la dimensión de Gestión del Conocimiento, como 
tampoco la dimensión de Evaluación de Resultados. 

A partir de 2017, en el Modelo presentado por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública – DAFP,  para la evaluación, contempla las siete (7) dimensiones definidas 
en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, que plantea 16 políticas para estas 
dimensiones, entre ellas la de Defensa Jurídica y Rendición de Cuentas Nuevo, que no 
presenta calificación. 

Se observa la mejora en el resultado de 69,02 en 2016 al 75,3 en 2017, dadas las fortalezas 
en las dimensiones de la Gestión con valores para el resultado,  Evaluación del desempeño 
institucional, Control Interno, Gestión del conocimiento e Información y comunicación. 

 
Tabla 16.  Resultados a evaluación de la gestión según modelo MIPG 
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9.7 Política Anti soborno.  

El Ministro de Transporte de la República de Colombia, en consideración de la importancia 
de una gestión transparente y eficaz, enmarcada en los principios de la función pública, 
establece: 

a) Se prohíbe cualquier práctica de soborno, declaramos cero tolerancias a prácticas 
de soborno; 

b) Todos los servidores públicos, incluyendo a los contratistas, se comprometen a 
cumplir con el marco legal contra cualquier práctica de soborno en el Ministerio; 

c) El Ministerio de Transporte favorecerá y facilitará el reporte en buena fe o sobre la 
base de una creencia razonable en confianza y sin temor a represalias, de cualquier 
práctica de soborno. 

La Política Anti- Soborno fue acogida por el Ministerio de Transporte mediante Resolución 
No.31 68 de julio de 2018. 

 

9.8 Código Buen Gobierno 

El Código de Buen Gobierno es un instrumento rector para la buena gestión del Ministerio 
de Transporte, en el que se compilan mecanismos, directrices, políticas, prácticas y 
disposiciones, fundamentados en la autorregulación de las diferentes instancias de 
administración y gestión de la Entidad como una respuesta a: 

 1. Articular las mejores prácticas, con las disposiciones legales y reglamentarias del 
Modelo Estándar de Control Interno, el Sistema Integrado de Gestión, la Estrategia de 
Transparencia y Eficiencia en la Gestión, el Nuevo Modelo tipo de Evaluación de 
Desempeño, el Estatuto Anticorrupción, el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico 
Institucional, el Plan de Acción Institucional, entre otras estrategias y disposiciones que son 
de fundamental incidencia, para una gestión responsable y transparente. 

2. Gobernar las acciones de todos los servidores públicos desde la alta dirección, los 
líderes de área, los niveles de administración y de gestión y en general todos los 
colaboradores, contratistas y demás actores que interactúan con el Ministerio, para cumplir 
a cabalidad sus actividades con resultados integrales de transparencia y confianza tanto en 
los servidores públicos, como los ciudadanos y demás partes interesadas. 

 3. Dar cuenta de los principios misionales, del fortalecimiento, el compromiso ético, 
con la administración y la ciudadanía. 
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 El propósito de la construcción e implementación de esta herramienta es generar confianza 
dentro de un marco de principios y valores, propender a una gestión eficiente, íntegra y 
transparente en torno de las relaciones entre la administración, servidores públicos, 
contratistas y demás grupos de interés de la Entidad, a través de una cultura organizacional 
efectiva y eficiente, que refleje un compromiso de claridad y autonomía en la gestión del 
Ministerio.  Este Código fue acogido por el Ministerio de Transporte mediante Resolución 
No.31 67 de julio de 2018. 
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10. GESTIÓN CONTROL INTERNO 

 

El Ministerio ha suscrito un plan de mejoramiento producto de cada uno de las siguientes 
auditorias por parte de la Contraloría General de la República – CGR. 

Durante la vigencia 2018 la CGR presentó informes de auditorías realizadas a la vigencia 
2017 en aspectos financieros, presupuestales y en cumplimiento de la estrategia de 
Gobierno en Línea – GEL-, pronunciándose sobre la revisión de la cuenta así “con 
fundamento en la opinión sobre los estados financieros y la falta de razonabilidad respecto 
a la ejecución presupuestal, la Contraloría General de la República No Fenece la cuenta 
rendida por la entidad para la vigencia  fiscal correspondiente al año 2017”. 

El estado del plan de mejoramiento, incluidos los informes de la vigencia 2017 presentan el 
siguiente estado (Véase tabla 16. Estado de Hallazgos):  

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

TOTAL DE HALLAZGOS - CORTE 31 JULIO DE 2018 

TEMA 
ESTADO DEL HALLAZGO 

Vencidos Cumplidos En término Total Hallazgos 

VIGENCIA 2017 - FINANCIERA 0 0 24 24 

ESTRATEGIA GOBIERNO EN LINEA 0 0 26 26 

MERCURIO Y ASBESTO 0 1 3 4 

VIGENCIA 2016 0 26 16 42 

VIGENCIA 2015 0 26 2 28 

VIGENCIA 2014 0 41 4 45 

VIGENCIA 2013 0 5 0 5 

VIGENCIA 2012 0 3 1 4 

VIGENCIA 2010 0 1 1 2 

RUNT 2015 0 13 1 14 

RUNT 2011 0 4 0 4 

SEGURIDAD VIAL 0 2 0 2 

SEGURIDAD VIAL 2013 0 2 0 2 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 0 4 0 4 

TOTAL 0 128 78 206 

Tabla 17. Estado de Hallazgos 
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El Programa Anual de Asesorías y Acompañamiento para el 2018, contempla el seguimiento 
e informes de 32 informes de ley. 

A 30 de junio de 2018 se han culminado 17 informes de Ley de los 32 establecidos, 
alcanzando el 53% de las programadas en el año 2018 de igual forma se han efectuado 51 
actividades de asesoría y acompañamientos a la fecha y se han realizado seis (6) actividades 
relacionadas con mensajes de fomento de control, acciones que han redundado en el 
mejoramiento continuo. 

Los temas en los cuales se presentan informes  se encuentran Informe Pormenorizado del 
Sistema de Control Interno - Estatuto Anticorrupción, seguimiento ejecución del plan de 
mejoramiento institucional a través del sistema SIRECI de la CGR, Seguimiento medidas de 
austeridad en el gasto público, peticiones quejas y reclamos - estatuto anticorrupción, 
seguimiento al plan mejoramiento, seguimiento plan anticorrupción y atención al 
ciudadano y seguimiento al sistema de información E-Kogui  entre otros, los cuales se 
atendieron oportunamente. 

El Ministerio de Transporte se basó en el Modelo estándar MECI, El Sistema de Gestión 
Integrado adoptado mediante la resolución 4992 del 22 de noviembre de 2016, 
fundamentado en la misión, visión y objetivos institucionales y aplicados a partir del 
enfoque en procesos, por consiguiente se actualizó la caracterización de los procesos, la 
definición de mapas de riesgo, tableros de indicadores, bases para estructurar la gestión 
institucional; disponiendo de un plan anticorrupción y de atención al ciudadano, un mapa 
de riesgos anticorrupción, sobre los cuales se mantiene monitoreo como mecanismo para 
fortalecer los valores institucionales, sumado a la campaña del Grupo de control 
Disciplinario, que se en causa a fomentar la ética del servidor pública como base para 
combatir la corrupción. 

Es así como la entidad dando  cumplimiento a las normas de austeridad del gasto 
comparativo entre el primer semestre de las vigencias 2018 y 2017 presenta al cierre del 
periodo analizado, un aumento en sus gastos de los rubros frente a  los gastos efectuados 
en la vigencia anterior así:  horas extras y festivos en un porcentaje de 44,75%, servicio de 
seguridad y vigilancia en un 55,56%, servicio de aseo en 47%, mantenimiento de bienes 
inmuebles en un 57%, y viáticos al exterior en un 11%.  

En lo corrido de la presente vigencia el comportamiento de gastos asociados a la austeridad 
se encuentra en concordancia con los lineamientos del gobierno, a partir de los cuales se 
han llevado a cabo campañas de concientización y racionalización del gasto los cuales han 
logrado se reflejen reducciones en rubros como: materiales y suministros, impresos y 
publicaciones y servicios públicos entre otros. 

No obstante las restricciones presupuestales dadas por Gobierno Nacional, en el Ministerio 
existen algunos rubros en los cuales se debe reforzar las acciones frente a las políticas de 
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austeridad en el gasto, considerando que en la vigencia 2018 se refleja un incremento de 
gastos del 12,20%, cuando los criterios de austeridad tienden a disminuir o mantener los 
gastos históricos. 
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12. CONCEPTO GENERAL 

Durante el periodo objeto de este informe, comprendido entre el 10 de agosto de 2017 y el 
6 de agosto de 2018, los aspectos presupuestales, administrativos y contables se pueden 
resumir en los siguientes puntos presentados a continuación.  

 a) La gestión de recaudo ascendió a $170.276 millones en el 2017 y a $87.059 millones 
entre enero y junio de 2018, representados en los conceptos de Especies Venales, Fondo 
de Subsidio de Sobretasa a la Gasolina y RUNT, entre otros. Los ingresos por concepto de 
las pólizas de reposición vehicular se limitaron a la recuperación de cartera de años 
anteriores, dado que esta figura operó hasta el año 2013; sin embargo, se ha evidenciado 
un crecimiento desde el 2017 a la fecha, originado en la “normalización” de la matrícula de 
vehículos de carga de acuerdo con la normatividad vigente, pasando de $3.446 millones en 
el 2016 a $6.924 millones en el 2017 y a $14.771 millones en lo que va del 2018. El recaudo 
que tiene una mayor representación corresponde a los conceptos de Especies Venales y 
Fondo de Subsidio de Sobretasa a la Gasolina, que representan el 85,4% de los valores 
facturados en la vigencia 2017 ($145.420 millones) y el 78,0% en la vigencia 2018 (ene-jun) 
($67.927 millones).  

 b) En el año 2017 se reportaron ejecuciones presupuestales (por obligaciones) del 
orden del 94,2% en Funcionamiento y del 93,7% en Inversión. A junio del presente año, el 
Presupuesto asignado presenta una reducción del 17,9% frente al 2017 (6,7% en 
funcionamiento y 21,3% en inversión), pasando de $303.423 millones a $249.010 millones. 
Al cierre de junio se habían tramitado obligaciones presupuestales (ejecución) del 48,4% en 
funcionamiento y del 31,7% en Inversión.  

c) Los gastos más recurrentes del Ministerio en materia de funcionamiento 
corresponden al arriendo de sedes (34,2%), servicio de vigilancia y aseo (25,8%), servicio de 
rutas y transporte especial (6,5%), servicios públicos (6,2%), viáticos y tiquetes (4,8%), 
seguros (3,6%), servicio de correo (3,0%) y servicios de bienestar (2,6%). Dichos servicios se 
encuentran contratados en su gran mayoría hasta noviembre de 2018 y cuentan con 
recursos para su contratación hasta el 31 de diciembre, salvo el tema de los arrendamientos 
cuyos contratos vencen en noviembre y no se cuentan con recursos para culminar el año. 

d) Con corte a junio de 2018 se tienen constituidas siete (7) cajas menores - todas en 
el Nivel Central-, con las cuales se han asumido los gastos menores y urgentes, viáticos y 
servicios públicos de la sede central, de las Territoriales y de las Inspecciones Fluviales. 

e) La gestión documental se realiza a través del Sistema Orfeo, en el cual se registraron 
un total de 567.416 documentos internos y externos, de entrada (298.589) y salida 
(268.817) a nivel nacional, durante el periodo del presente informe (agosto de 2017 a junio 
de 2018). 
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f) El Archivo Central del Ministerio, ubicado en Fontibón, cuenta con 25.000 metros 
lineales y cerca de 100.000 cajas de archivo de documentación organizada, clasificada y 
ordenada de los expedientes del Ministerio, en instalaciones debidamente acondicionadas. 

g) Se tienen contratadas las siguientes pólizas: Todo Riesgo Daño Material (incendio, 
terremoto, asonada, conmoción civil, sustracción y corriente débil), Automóviles, 
Transporte de Valores, Transporte de Mercancías,  Manejo Global Entidades Estatales, 
Infidelidad y Riesgos Financieros, SOAT, Casco Avión y Casco Barco; así mismo, dentro del 
programa de seguros, está contratada la póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos, 
la cual protege al Ministerio de los perjuicios o detrimentos patrimoniales que se generen 
como consecuencia de actos de gestión incorrectos de sus servidores. 

h) El parque automotor del Ministerio está constituido por 78 vehículos, entre 
camperos, camionetas, camiones, automóviles, furgones y busetas, los cuales reciben 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de combustible y llantas, 
y están debidamente protegidos por las pólizas respectivas. 

i) El suministro de pasajes aéreos se hace a través de varios contratos con vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2018, a saber: i) para gastos de funcionamiento y Regalías, con 
SUBATOURS a través del contrato 25754 de 2018; ii) para los proyectos de UMUS y 
Seguridad Vial con RECIO TURISMO a través de los contratos 278 de 2018 y 325 de 2017, 
respectivamente. 

j) El Ministerio cuenta con 20 Direcciones Territoriales y 2 oficinas satélite (6 en sede 
propia, 12 en comodato y 4 en arriendo) y 33 Inspecciones Fluviales (18 en sede propia, 2 
en comodato y 13 en arriendo). Igualmente en Bogotá cuenta con 1 sede propia (Locativas), 
1 en arriendo (sede central) y 1 en comodato (Fontibón). 

k) En la vigencia fiscal 2018 se continúa trabajando en el análisis y depuración del 100% 
de las subcuentas contables como parte de la implementación de la contabilidad bajo las 
normas NICSP, las cuales rigen desde el 1 de enero de 2018. 

Atentamente, 

 

 

GERMÁN CARDONA GUTIÉRREZ     
Ministro de Transporte       
 
C.C.:   Luz Stella Conde Romero - Jefe de Control Interno, Ministerio de Transporte   

Edgardo Maya Villazón - Contralor General de la República  
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Anexo 2. Balance General Comparativo 31 de Diciembre de 2017 con 31 de Diciembre 2016 (1) 
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Anexo 3. Balance General Comparativo 31 de Diciembre de 2017 con 31 de Diciembre 2016 (2) 
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Anexo 4. Balance General Comparativo 31 de Diciembre de 2017 con 31 de Diciembre 2016 (3) 
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Anexo 5. Balance General Comparativo 31 de Diciembre de 2017 con 31 de Diciembre 2016 (4) 
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Anexo 6. 31 de Diciembre de 2017 con 31 de Diciembre de 2016 - Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y 
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Anexo 7. Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental al 31 de Dic de 2017 (1) 
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Anexo 9. Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental al 31 de Dic de 2017 (3) 
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Anexo 10. Estado de Cambios en el patrimonio a 31 de Diciembre de 2017  
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Anexo 11. Notas de carácter general a los estados contables con corte a 31 de Diciembre de 2017 (1) 
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Anexo 12. Notas de carácter general a los estados contables con corte a 31 de Diciembre de 2017  (2) 
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Anexo 15. Notas de carácter general a los estados contables con corte a 31 de Diciembre de 2017  (5) 
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Anexo 16. Notas de carácter general a los estados contables con corte a 31 de Diciembre de 2017  (6) 
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Anexo 17. Notas de carácter general a los estados contables con corte a 31 de Diciembre de 2017  (7) 
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Anexo 18. Notas de carácter general a los estados contables con corte a 31 de Diciembre de 2017  (8) 

 



      

 
 

74 

 

 

Anexo 19. Notas de carácter general a los estados contables con corte a 31 de Diciembre de 2017  (9) 
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Anexo 20. Notas de carácter general a los estados contables con corte a 31 de Diciembre de 2017  (10) 
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Anexo 21. Certificación saldo financiero del Ministerio de Transporte tomados de los libros del SSIF II con corte a 31 de 
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Anexo 22.  Información contable pública de Enero 1 a Marzo 31 de 2018 
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Anexo 23. Entidades de Gobierno 01/01/2018 al 31/03/2018 Información contable pública – convergencia CGN2015 001 

saldos y movimientos convergencia 
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Anexo 24. Entidades de Gobierno 01/01/2018 al 31/03/2018 Información contable pública – convergencia CGN2015 002 

operaciones reciprocas convergencia 
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Anexo 25. Entidades de Gobierno 01/01/2018 al 31/03/2018 Información contable pública – convergencia CGN2016C001 

variaciones trimestrales significativas 
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